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 Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en los cheques. 

El Banco Central de la República Argentina (BCRA) dispuso que los cheques comunes sólo podrán contener un endoso, y hasta dos los de pago diferido, se informó oficialmente. 
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Las nuevas normas sobre ‘Reglamentación de la cuenta corriente bancaria‘, establecen que los cheques que se presenten al cobro o, en su caso, a la registración hasta el 31 de diciembre de 2007, sólo podrán contener una determinada cantidad de endosos. 
De acuerdo con esta normativa, los cheques comunes sólo podrán contener hasta un endoso, mientras que en los de pago diferido se permitirán hasta dos endosos. 
Están exceptuados los endosos que las entidades realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad financiera o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos en la Ley de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros sujetos de la misma naturaleza. 
También cuando los cheques se depositen en la Caja de Valores S.A. para ser negociados en las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de la República Argentina, en cuyo caso los endosos deberán ser extendidos con la cláusula ‘para su negociación en Mercados de Valores".
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El plan de pagos llegaría hasta 14 meses. Es por el ajuste pendiente desde noviembre de 2005. Además, desde enero tienen que hacer frente a los aumentos de hasta 39%. No alcanza a las familias.

Los aumentos tarifarios que aprobó el Gobierno para los clientes comerciales e industriales de Edenor y Edesur se cobrarán por dos vías.

Por un lado, se aplicarán los nuevos cuadros tarifarios a los consumos registrados a partir de enero. Y por otro, como la instrumentación es retroactiva a noviembre de 2005, se fijará un plan especial de cobro de entre 10 y 14  meses para  facturar  las  subas  no  aplicadas

 entre fines de 2005 y diciembre de 2006.


Las subas en la luz serían más amplias que lo previsto inicialmente: llegarán a todos los clientes "no residenciales". De esta manera, las industrias —pymes y grandes— y todos los comercios —desde quioscos hasta supermercados— deberán afrontar los aumentos. Es distinto a la suba del gas —por los nuevos cargos específicos—, que deja afuera a las casas de familias, pequeños comercios y estaciones de GNC. 

Los ajustes en juego forman parte de las renegociaciones contractuales que cerró el Gobierno con Edenor y Edesur, las cuales fueron aprobadas el lunes 8 por los decretos 

1957 y 1959/06.


Los nuevos contratos dispararon un aumento del 28% en los ingresos de las distribuidoras eléctricas, que al trasladarse sólo a los comercios e industrias  implicarán 

subas de hasta el 39% según los niveles de consumo. 

Ahora se aplicaría una salida similar para que los comercios e industrias se pongan al día con los aumentos anteriores en un plazo que iría de 10 a 14 meses.


INFORME DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
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El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que encabeza Carlos Tomada, reveló que hasta la semana pasada llevaba inspeccionados más de 360.000 establecimientos, como parte del Plan Nacional de Regularización del Trabajo. Como resultado de esas inspecciones, se fiscalizó a más de 1 millón de trabajadores y se aplicaron multas por 

más de 57 millones de pesos.


Según un informe que divulgó la cartera laboral, las infracciones más frecuentes que fueron detectadas son: falta de inscripción del empleador, falta de la clave de alta temprana y obstrucciones a la tarea de los inspectores laborales.

Las cifras oficiales corresponden a la gestión desarrollada entre 2003 y 2006. Y precisan que la cantidad de trabajadores relevados fue de 1.059.585. Se inspeccionaron 361.289 empresas. Si se toma el período 2005-2006, la cantidad de empresas inspeccionadas asciende a 272.289 y a 764.547 trabajadores.

Entre los operativos que se realizaron en varios sectores, se destaca el siguiente:
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Gastronómicos: el pasado 5 de enero se realizó un operativo en el barrio de San Telmo. En total se fiscalizaron 4 empresas y se relevó a 21 trabajadores, de los cuales 11 estaban sin registrar.

"Es lógico que la producción crezca con mayor velocidad que el trabajo registrado, porque durante la década del 90 se destruyó el empleo formal y se le quitaron al Ministerio de Trabajo las posibilidades de realizar inspecciones. Hoy estamos retomando esas funciones", enfatizó el ministro Carlos Tomada.

En tanto, el subsecretario de Fiscalización del Trabajo y de la Seguridad Social, Julio Casavelos, aclaró sobre los procedimientos: "El Ministerio inspecciona a una empresa, detecta irregularidades y obra en consecuencia. Que nadie intente ver fantasmas en donde sólo hay irregularidades. El número de infracciones no es importante. Es de a una que se suman las grandes evasiones y lo queremos evitar".

Controlan el empleo en negro

en la Costa
[image: image9.jpg]



El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires lanzó ayer una campaña para combatir el trabajo en negro en la Costa Atlántica. Participan 150 inspectores del Ministerio de Trabajo bonaerense y 80 agentes administrativos. Tienen previsto controlar el registro de empleados en empresas y comercios de las zonas de veraneo.



Con seis cabeceras en las delegaciones de Tres Arroyos, Necochea, Mar del Plata, Villa Gesell, Partido de la Costa y Pinamar, la cartera prevé completar 10.000 inspecciones en actividades como gastronomía, hotelería, comercios, trabajos de playa, tareas del personal en edificios de departamentos y domésticas, según se informó. Los controles pondrán especial atención a Pinamar y Villa Gesell, donde en los últimos años se registraron altos índices de irregularidad "y un nuevo tipo de ilegalidad, el abuso fraudulento de los contratos de medio tiempo", según explicó el ministro de Trabajo provincial, Roberto Mouillerón.
El funcionario reveló que "en Pinamar y Villa Gesell, ahora hay empleadores que pretenden engañar a los agentes con contratos de medio tiempo, cuando en realidad los empleados trabajan tiempo completo y en algunos casos, incluso, forman supuestas cooperativas donde hay una férrea relación de dependencia entre patrón y empleado".
Y aclaró: "Los procedimientos de inspección seguirán teniendo carácter concientizador y no punitivo: no se aplicarán multas de ningún tipo si los empresarios corrigen los abusos y ponen en regla a sus trabajadores".
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TOME NOTA:

PARA UNA MEJOR RENTABILIDAD.

No sólo la calidad esta condicionada por el insumo, sino que la compra influye en forma directa en la composición del precio y en la utilidad final del negocio.

Algunos datos a tener en cuenta:

· Definición detallada de todos los insumos frescos requeridos para su administración. Poner a cargo de la compra un empleado calificado que respete las normas definidas por el cocinero y/o encargado. Esto educa al proveedor que observa los pasos establecidos en los controles de ese cliente, y sabrá que ese establecimiento no acepta cualquier mercadería.

· Buscar el mejor precio. Dejar para los pedidos telefónicos lo muy estandarizado y urgente. Si el volumen de la operación lo permite lo mejor es una vez por semana ir a los mercados de concentración.

· De nada serviría una buena compra si no es seguida de una elaboración que cuide los parámetros del diseño de menú, sus recetas, sus estándares y el costo de las mismas.

[image: image11.png]



[image: image12.jpg]



ATRAER A LOS CLIENTES

A TRAVES DEL USO DE FRAGANCIAS.

Para atrapar el olfato, además de los aromas propios de los platos o de los elementos utilizados en el mobiliario, se emplean diversas fragancias.

Para aromatizar los ambientes se toman en cuenta parámetros como metros cúbicos, la ubicación de ventilación, entradas y salidas de aire, aires acondicionados, las paredes intermedias, ubicación de extractores y la cantidad de gente que circula o circulará por el sector, entre otros aspectos.

En ocasiones se debe contar con el visto bueno del cocinero para implementar el sistema que ofrecerá en general, fragancias suaves.

Existen diferentes equipos para distintas necesidades. Por caso, se puede querer combatir los olores propios de las cercanía a un río o desear neutralizar los aromas de algunos preparados. La diferencia entre aromatizar y neutralizar estará dada por la frecuencia de aplicación y por los componentes a utilizar.

IMPLEMENTOS UTILIZADOS:

Una opción son los hornillos eléctricos que aprovechan los conductos de aire acondicionado. Se intenta siempre que estén ubicados en zonas estratégicas donde exista circulación de aire. En ocasiones no solo se aprovecha esta corriente sino que también se inyecta aire aromatizado a través de bombas. Otra opción es el dispenser a gatillo que refuerza a la fragancia continua.

ESTACIONES:

Todo el establecimiento debería oler igual para tener un aroma identificatorio. Pero también interviene la época del año.

Por un lado las fragancias básicas se componen por vainilla, madera, flores blancas. Por otro se sugieren para verano aromas cítricos o frutales; en invierno, madera, vainilla o coco; en primavera los tonos florales y, por ultimo, en otoño se indican mezclas con citrus, maderas, ámbar o mirra, entre otros.

En algunas locaciones se aconseja el uso de citronela para ahuyentar moscas y mosquitos.
Estimados Colegas:

En el boletín anterior adjuntamos la solicitud de becas para las Carreras de Maestro Pizzero, Maestro Empanadero y Cocinero Profesional.

Dado la proximidad del inicio de las clases del ciclo lectivo 2007 les recordamos que en caso de estar interesado en la adjudicación de las mismas nos envíe cuanto antes dicha solicitud debidamente cumplimentada.

Asimismo además de las carreras, en el mes de marzo, comenzaremos a dictar los cursos cortos de formación continua, podrán encontrar en el folleto adjunto toda la información sobre contenidos, precios y horarios de cada uno de ellos.

Periódicamente recibirán por este medio todo lo referido a la oferta académica de nuestra escuela así como la de las distintas actividades que desarrollaremos durante el año.

Recuerde que nuestro objetivo es jerarquizar y profesionalizar la actividad.

                                                                           Manuel Jamardo

                                                                                Presidente

                                                                                 APPYCE
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Los cubiertos, además de ser estéticamente agradables, deben ser funcionalmente efectivos. Claves para contar con las dos características al mismo tiempo.





Para el mantenimiento, uno de los primeros consejos es que no se rayen. Además conviene limpiarlos solamente con agua y detergente, sin utilizar ningún abrasivo para sacarles brillo, porque ya son brillosos de por sí. Tampoco es aconsejable cubrirlos con papel, porque se pueden manchar. También es recomendable el uso de  lavavajillas y lavarlos lo más rápidamente posible luego del uso. Por otro lado se debe evitar remojarlos durante horas. Tampoco es conveniente que permanezcan sucios mucho tiempo o que estén en aceite o en vinagre.
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Si bien la porcelana es un material resistente y duro, para mantenerla blanca y brillante, es conveniente tener en cuenta algunos consejos.





Lavado. El lavavajillas con un detergente apropiado. Si es a mano, evitar estropajos o agentes abrasivos. 


Horno, microondas, congelador. La porcelana es apta para horno convencional, microondas y congelador. No utilizar en microondas piezas con oro, plata o platino.


Apilado. Utilizar un separador o una servilleta de papel entre piezas para evitar deslizamientos. No descartar el uso de carros especiales para el traslado de gran cantidad de vajilla. 


Uso general. No exponer la porcelana a un cambio brusco de temperatura ni a llama directa.





POR CONSULTAS:





APPYCE            4954-0065


ESCUELA         4952-0476
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